
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 
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A.S. 271 
 

Manizales, once (11) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

A través de Auto de sustanciación n° 168 del siete (7) de abril hogaño, este 

despacho fijó como fecha y hora para llevar a cabo audiencia de pruebas el día 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a partir de las ocho y treinta 

de la mañana (8:30 a.m.); no obstante lo anterior, debido a la eventual 

convocatoria de paro nacional para esta data, se advierte la imposibilidad para 

efectuar la misma. 

 

Así las cosas, se torna necesario reprogramar la diligencia en mención para el día 

JUEVES QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). La audiencia se realizará en 

modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación simultánea o sucesiva, 

utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para los cual deberán informar 

con anticipación al correo electrónico del juzgado los números de teléfonos en los 

cuales pueden ser ubicados los abogados de las partes para efectos de coordinar 

la realización de la diligencia.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
AZPI/Sust. 

Asunto: REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA  
Radicación: 17-001-33-39-007-2014-00690-00 

Proceso:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: CESAR JULIO CASTRO RIOS Y OTROS 

Demandado: 
 

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 42 del 12 de mayo de 2021  

 
 
 
 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 


